
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medellín, veintitrés de enero de dos mil veintitrés.  

 
 

Establece el artículo 19 del Decreto 1420 de 1998 que los avalúos tendrán una 
vigencia de un (1) año, contados desde la fecha de su expedición o desde aquella 
se decidió la revisión o impugnación. 
 
Es por lo anterior, que el Juzgado NO ACCEDE al pedimiento de señalamiento de 
fecha para audiencia de remate en este asunto, toda vez que el avalúo que obra 
en este plenario data del 21 de mayo de 2018. 
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PROCESO: DIVISORIO DEL BIEN COMÚN POR VENTA 

DEMANDANTE: LINA JHOANA DELGADO CAÑOLA 

DEMANDADO: PABLO ANDRÉS DELGADO CAÑOLA 

RADICACIÓN: 05001 31 03 001 2018 00344-00 

ASUNTO: No accede señalar fecha remate 

Correo 
electrónico: 

ccto01me@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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